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GOBIERNO REGIONAL
PIURA

"Año del Bicentqaño, de la consolidación de Nestm
lndependencia, y de la cqmemoñción de ras ,e.ortas batarras de Junín y Ayacucho"

Piura 2 §J tl[, t

Ley Del Procedimiento
DS. 015-02-ED y la R.E.R

L,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la RDR N" 10770 de fecha 02-10-2024 CESA A SU
SOLICITUD a pañir del 01 de Octubre del 2024 a don NICOLAS G/RON /NG A, con DNI N" 02711985 y CM.

No1002711985,CódigodePlazaN"5214812161 15 enel cargodeDirectordel nivel PRIMARIA,con Quinta
Escala Magisterial y Jornada laboral 40 horas, en la l.E. MARIANO DIAZ - CATACAOS - PIURA, de la
tJnidad de Gestión Educativa Locat de Piura, Reconociéndole 25 AÑos - 02 MESES - 05 D1AS al 01/10/2024

de seryrblos oficiates al Estado, RECONOCTÉNDOSELE LA COMPENSACION POR TTEMPO DE
SERV/C/OSpor la sumade S/. 155,025.00 (CIENTO CINCUENTAY CINCO MILVEINTICINCO CON 00/100

SO¿ES.) por concepto de compensación por tiempo de servicios reconocidos que resulta de multiplicar su

RtM, S/. 6,201 .OO so/es por sus 25 años, monto que se consignará en la Ptanitla Única de Pagos y proporción

de pago es al 100% en el año fiscal 2024

Que mediante el HRC N" 34433 de fecha 09 de octubre del 2024 don

N/COLAS G/RON INGA solicita modificación de la RDR N" 10770 de fecha 02-10-2024 concerniente a su

tiempo de seryrblos es de 32 AÑOS - 00 MESES- 25 DIAS tal como lo indica el lnforme escalafonario N'
02806-2024 , así como su cálculo de COMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICIOS por la suma de S/.

198,432.00 (C\ENTO NOVENTA Y OCHO MtL CUATROCIENTOS TREINTA v DOS CON 00/100 SOIES.)
que resulta de multiplicar su RlM, S/. 6,201 .00 so/es por sus 32 años, error material que se debe corregir de

conformidad a lo solicitado por el administrado

De conformidad a la Ley No 27444. Ley Del Procedimiento Administrativo
General Añículo 2010.- Rectificación de errores numeral 201.1 Los errores material o aitmético en los actos
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisiÓn.

Que es procedente lo solicitado de acuerdo al lnforme N" 1222 - 2024 -
GOBIERNO REGIONAL_ PIURA _DREP-OADM -REG Y ESC.

"rl 'ilt', ; iiij r : jj{ ,' /.,;/ De conformidad con la Ley No 27444.
t;' .\¡.13;,{ -.;' Administrativo y en uso de /as facultades confiere e/ D. S. No 001 -201 IMINEDU,
'"..j1'r9.-' N" 239 - 2024 -GaBIERNo.REGIoNAL-PIyRA-GR

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- MODIFICAR EN PARTE la RDR N" 10770 de
fecha 02-10-2024 donde CESA A Sll SOLICITUD a paftir del 01 de Octubre del 2024 don NICOLAS
GIRONINGA,conDNlN"027ll985 DICE:Reconociéndole2SANOS-02MESES-05D|AS al01/10/2024
dE SETViCiOS OfiCiAIES AI EStAdO, RECONOCIÉNDOSELE LA COMPENSACION PQR TIEMPO DE

SERV/C/OSpor la sumade S/. 155,025.00 (CIENTO CINCUENTAY CINCO MILVEINTICINCO CON 00/100

SOLES) por concepto de compensación por tiempo de servrbios reconocidos que resulta de multiplicar su
RtM,Si.'A,ZO|.OO so/esporsus25años,DEBEDECIR:con 32AÑOS-00MESES-25D\ASal01/10/2024
de servicios oficiates at Estado, y RECONOCTÉNDOSELE LA COMPENSACIÓN POR TTEMPO DE

SER//C/O por la cantidad de S/ 198,432.00 (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS
TRETNTA y DOS CON 00/100 SOLES) que resulta de multiplicar su RlM, S/. 6,201.00 so/es por sus 32

años, monto que se consignará en la Planilla tJnica de Pagos y proporción de pago es al 100% en el año

fiscal 2024 de la siguiente manera:

.tÑo on cnsn 2024(r00%) MONTO TOTAL

2024 s/ 198,432.00 s/ 198,432.00

2s2[elJl-

' ylsto el HRC N" 34433-2024, y la documentación gue se adjunta al
presente en un total de (21 ) folios útites

I*L R esolución Directoral Regional /V'lj
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. ARTICULO SEGUNDO. - PRECTSAR. que, la ejecución de los mismos está
sujeta a la disponibilidad presupuestaria y financiera de la Entidad, en el marco de los créditos
presup uestarios contenidos en los presupuesfos correspo ndientes

ARTICULO TERCERO - NOTIFICAR, la presente resolución en forma y modo
que señala la ley, a don NICOLAS G/RON INGA en su domicilio en Mz H3 Lote 11 A Uth-Qello Horizonte
Piura y demás estamentos administrativos en los plazos que indica la Lef )
AFECTESE: EDUCACION PRlhlARlA DE iilENORES ( lAFÉCTESE: EDUCACTON PRtt ARLADE ilENORES ( r
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